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General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;

v) Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;

vi) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;  y

d) el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994.

2. Notas explicativas

a) Las referencias que en las disposiciones del GATT de 1994 se hacen a una "parte
contratante" se entenderán hechas a un "Miembro".  Las referencias a una "parte contratante poco
desarrollada" y a una "parte contratante desarrollada" se entenderán hechas a un "país en desarrollo
Miembro" y un "país desarrollado Miembro".  Las referencias al "Secretario Ejecutivo" se entenderán
hechas al "Director General de la OMC".

b) Las referencias que se hacen a las PARTES CONTRATANTES actuando
colectivamente en los párrafos 1, 2 y 8 del artículo XV, en el artículo XXXVIII y en las notas a los
artículos XII y XVIII, así como en las disposiciones sobre acuerdos especiales de cambio de los
párrafos 2, 3, 6, 7 y 9 del artículo XV del GATT de 1994 se entenderán hechas a la OMC.  Las demás
funciones que en las disposiciones del GATT de 1994 se atribuyen a las PARTES CONTRATANTES
actuando colectivamente serán asignadas por la Conferencia Ministerial.

c) i) El texto del GATT de 1994 será auténtico en español, francés e inglés.

ii) El texto del GATT de 1994 en francés será objeto de las rectificaciones
terminológicas que se indican en el Anexo A al documento MTN.TNC/41.

iii) El texto auténtico del GATT de 1994 en español será el del Volumen IV de la
serie de Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, con las rectificaciones
terminológicas que se indican en el Anexo B al documento MTN.TNC/41.

3. a) Las disposiciones de la Parte II del GATT de 1994 no se aplicarán a las medidas
adoptadas por un Miembro en virtud de una legislación imperativa específica promulgada por ese
Miembro antes de pasar a ser parte contratante del GATT de 1947 que prohíba la utilización, venta o
alquiler de embarcaciones construidas o reconstruidas en el extranjero para aplicaciones comerciales






